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                                                MUNICIPALIDAD de TILCARA 	
                                         Simón Bolívar 269 (4624) Tilcara – Provincia de Jujuy
                                ____________________________________________________________________
MINUTA DE DECLARACIÓN 02/2024-CDT-
(Ref. Declarar Persona Destacada a Don Héctor Rolando Vilte)
VISTO
Las facultades que confiere la Ley Orgánica de los Municipios N° 44/66 Art.99, Art. 102, Art. 106 y Art. 107 y Art.119 del Reglamento Interno.
La necesidad de implementar las formas para el reconocimiento y la  distinción, por medio de una Minuta de Declaración a las personas que han dejado su conocimiento en el arte, la cultura, la ciencia, el trabajo y por su idoneidad. 

CONSIDERANDO:
Que es necesario el reconocimiento de aquellas personas que, a través de su labor,  aporte, influencia, capacidad y carisma han dejado una huella en nuestro pueblo aportando su vida en lo cultural y social. Por lo que es necesario recordar con aprecio, distinción y hacer una mención.
Que a Don Rolo Vilte en el proceso de crianza, Doña Mauricia le inculco desde muy pequeño a trabajar en diferentes tareas y casas de familias. También fue inculcado sobre los valores como ser el respeto, solidaridad, responsabilidad y por sobre todas las cosas la fe en nuestra Morenita del Abra de Punta Corral.
Que para Don Rolo no hay cansancio, ni sueño y el tiempo no cuenta cuando se trata de servir y atender a los peregrinos, desde organizar los recursos económicos hasta preparar los enormes tachos de comida para atender a nuestros feligreses.
Que este año ya cumplido los 50 años de “nuestra Virgencita”, Don Rolo juega un papel fundamental para seguir manteniendo viva nuestra cultura y devoción a la Mamita de los Cerros.
Que Don Rolo con esa voz inconfundible recibe y envía a las bandas de sikuris.  También se da un tiempito para atender a la prensa, no únicamente local sino que a nivel provincial y nacional. Brinda reportajes haciendo conocer todo lo que transcurre en Semana Santa en Tilcara. Si uno busca en las diferentes redes sociales “Rolo Vilte” aparecen varios reportajes entrevistas, siendo un referente imprescindible para nuestra sociedad.
Que Don Rolo en tiempos de pandemia realizó la Semana de los fieles difuntos en la plazoleta incentivando de esta forma el rezo de la novena en un lugar abierto para todo el pueblo.
Que a Don Rolo no únicamente se lo encuentra trabajando arduamente en Semana Santa sino que también lo encuentras todo el año en diferentes lugares, como por ejemplo, en las novenas de algún vecino que falleció y también está presente en las fiestas patronales de nuestro pueblo.
Que Don Rolo siempre va a dejar a nuestra mamita al cerro para luego si ponerse a disposición de la gran semana santa en nuestro pueblo, también cuando salió campeón nuestra selección lo primero que pensó Don ROLO es en sacar a nuestra mamita en procesión por nuestras calles del pueblo junto a la multitud d vecinos que saltaban de algarabía.
Que Don Rolo también llevo a nuestra Virgencita a los diferentes cortes de ruta Llevando un mensaje de conciliación para que se terminen los conflictos suscitados en ese momento.
Que también Don Rolo coordina el traslado de la virgen hacia el encuentro mariano con la virgencita de Tumbaya.
Que Don Rolo también coordino la bajada de la virgen de sixilera, todas estas actividades tienen también el respaldo de un gran equipo que el coordina junto con nuestros Párrocos. Vale resaltar que en su equipo de atención al, peregrino tiene un grupo de gente de adultos mayores que se sienten bien contenidas por la acción que realizan el las llama “sus barbies”.
Que siendo Don Rolo un gran defensor de nuestra identidad cultural y espiritual.
Por todo ello:
[bookmark: _GoBack]EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE TILCARA, EN USO DE LAS ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY N° 4466/89, SANCIONA LA MINUTA DE DECLARACIÓN Nº 02/2024.

ARTICULO 1: Declárese PERSONA DESTACADA AL SEÑOR HECTOR ROLANDO VILTE; conocido cariñosamente en la comunidad Tilcareña como “Don Rolo Vilte”.  
ARTICULO 2:  Dispóngase para su conocimiento al poder Ejecutivo Municipal y demás reparticiones públicas, dese amplia difusión, de forma y demás efecto.
ARTICULO 3:  De forma y demás efectos.
Concejo Deliberante de Tilcara, 25 de abril de 2024.-
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